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LEGISLATURA DE RIO NEGRO
Sala de Comisiones

 

EXPTE. Nº: 574/2020 - P.Com

AUTOR: MARTIN Juan Carlos

EXTRACTO:  Al  Poder  Ejecutivo,  su 
preocupación  por  la  acciones  y 
manifestaciones  de  la  comunidad  Lafken 
Winkul en relación al campamento Hueche 
Ruca  ubicado  en  Villa  Mascardi.  Al 
Ministerio  Público,  que  intervenga 
conforme  su  competencia  y  función 
respecto de los delitos de orden público 
cometidos en esa zona. Al Poder Ejecutivo 
Nacional, inste y coordine a través de 
los  ministerios  y  dependencias 
correspondientes  las  acciones  para 
recuperar  las  tierras  ocupadas  por 
pueblos originarios.

 

DICTAMEN DE COMISION “DE MAYORIA”
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de  ASUNTOS SOCIALES ha evaluado el 
Asunto  de  Referencia,  resolviendo  aconsejar  a  la  Cámara:  La 
Aprobación  del  Proyecto  de  Comunicación  que  a  continuación  se 
transcribe: 

Artículo 1º.- Al Poder Ejecutivo Nacional que vería con agrado, ante la 
grave violación de diversas leyes que configura esta situación, inste y 
coordine a través del/de los Ministerios y dependencias correspondientes 
las acciones necesarias para restablecer el orden público y la 
recuperación de las tierras ilegítimamente ocupadas por supuestos 
miembros de comunidades de pueblos originarios.

Artículo 2º.- De forma.

 

SALA DE COMISIONES

   VALDEBENITO        SZCZYGOL        TORRES     



   ANDALORO        BARRENO        BELLOSO        GEMIGNANI     

   HERRERO        MARINAO        SALZOTTO        VIVANCO     

  

Atento  al  orden  de  prelación  establecido 
corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION DE 
ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Septiembre de 2020 
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Ministerio  Público,  que  intervenga 
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Nacional, inste y coordine a través de 
los  ministerios  y  dependencias 
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recuperar  las  tierras  ocupadas  por 
pueblos originarios.

 

DICTAMEN DE COMISION “DE MINORIA”
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de  ASUNTOS SOCIALES ha evaluado el 
Asunto  de  Referencia,  resolviendo  aconsejar  a  la  Cámara:  SU 
RECHAZO.-

 

SALA DE COMISIONES

VALDEBENITO SZCZYGOL 

   TORRES        ANDALORO        BARRENO        BELLOSO     

   GEMIGNANI        HERRERO        MARINAO        SALZOTTO     



   VIVANCO     

  

Atento  al  orden  de  prelación  establecido 
corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION DE 
ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.
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